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JUZGADO PRIMERO
LABORAL DEL CTO.
MED.

Tutelas 28/06/2023
SE CONCEDE LA IMPUGNACIÓN
INTERPUESTA POR LA PARTE ACCIONANTE.
ORDENA ENVIAR A LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA SALA DE CASACION LABORAL.
GRN

Auto concede impugnación tutela
05001220500020230011000 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
CLAUDIA PATRICIA
ZAPATA RIOS

PORVENIR S.A.Ordinario 28/06/2023
(28-06-2023) Auto resuelve recurso de apelación.
Autos interlocutorios de sala

05001310500220220005101 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

GERMAN RUIZ
CAICEDO

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500320190056701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA LUZMILA
URREGO OQUENDO

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500320190058201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JAIRO DE JESUS
MARTINEZ
BETANCUR

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500320190072001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

NICOLAS ALFONSO
MARIN ACEVEDO

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500320190073501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUZ MARIELA DUQUE
NARANJO
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XM COMPAÑIA DE
EXPERTOS EN
MERCADOS S.A.

Ordinario 28/06/2023
se admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Tercero Laboral del
Circuito de Medellín, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 82 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320200006901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MANUEL JOSE
VASQUEZ
VELASQUEZ
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COLPENSIONESOrdinario 28/06/2023
se admiten los recursos de apelación contra la
sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral
del Circuito de Medellín, En lo desfavorable y no
apelado a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión y en cumplimiento a lo dispuesto en el
numeral 1º del en el numeral 1º del artículo 13 de la
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se corre traslado
común por el término de cinco (5) días hábiles a
la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito. Se advierte
que para Colpensiones corre simultáneamente el
termino de alegaciones tanto para la apelación como
para la consulta. Los escritos de alegaciones deberán
ser remitidos al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el término, se dictará sentencia por escrito la que se
notificará por edicto siguiendo la orientación
contenida en el auto AL2550-2021, el que se fijará
por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320210024101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NILSON DE SAN
NICOLAS PEREZ
RESTREPO

PORVENIR S.AOrdinario 28/06/2023
Auto reconoce personería

05001310500620140156602 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

RAUL JAIRO
GONZALEZ ALVAREZ

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2023
Auto reconoce personería

05001310500620180057001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

AMANDA DE JESUS
FORONDA ALVAREZ

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2023
En grado jurisdiccional de consulta en favor del
demandante. AD 

Auto avocando conocimiento
05001310500820200000301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JAIRO DURANGO

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2023
En grado jurisdiccional de consulta en favor de
COLPENSIONES. Ad 

Auto avocando conocimiento
05001310500920210019201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JOSE ISAIAS OSORIO
GOMEZ

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 28/06/2023
(28-06-2023) Auto resuelve recurso de apelación.
Autos interlocutorios de sala

05001310500920210039002 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

MARIA NANCY
ESCOBAR MORALES

PROTECCION SAOrdinario 28/06/2023
Auto reconoce personería

05001310501220220028301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GEMMA VILLEGAS
GUTIERREZ
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ICBFOrdinario 28/06/2023
Auto reconoce personería

05001310501320190049701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CARMEN ROSA
GONZALEZ
GONZALEZ

CARLOS FERNANDO
ANGARITA SALGADO

Ordinario 28/06/2023
En grado jurisdiccional de consulta en favor de las
demandantes. AD 

Auto avocando conocimiento
05001310501320210004401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CLAUDIA PATRICIA
AGUIRRE ALZATE

MUEBLEIDEAS S.A.S.Ordinario 28/06/2023
y se admite el recurso de apelación formulado por la
parte demandante. ad 

Auto avocando conocimiento
05001310501520220001901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JOHN DE JESUS
AGUDELO QUINTERO

PROTECCION SAOrdinario 28/06/2023
Auto reconoce personería

05001310501620210012802 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ASTRID ISABEL
ALVAREZ ADARVE

HELACO S.A.Ordinario 28/06/2023
(28-06-2023) Auto resuelve recurso de apelación.
Autos interlocutorios de sala

05001310501620220001201 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

CARMEN VIRLENA
MENESES PENAGOS

COLPENSIONESOrdinario 28/06/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Diecisiete Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720230003801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GILBERTO ANTONIO
ZAPATA RENDON

PROTECCION S.A.Ordinario 28/06/2023 1
Al Juzgado de origen al no existir actuación que
deba resolverse en segunda instancia. wp

Auto que ordena devolver el expediente
05001310501920160121302 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARTA LUCIA
GOMEZ RAMIREZ
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COLPENSIONESOrdinario 28/06/2023
se admite el recurso de apelación, En lo no apelado y
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220037801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
IVAN DARIO GOMEZ
ZAPATA

LUZ STELLA URIBE DE
ARANGO

Ordinario 28/06/2023
Auto reconoce personería

05001310502120160089902 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JULIA RUA FLOREZ

ESTUDIOS E
INVERSIONES MEDICAS
S.A. ESIMED S.A.

Ordinario 28/06/2023
Y se admiten los recursos interpuestos por ambas
partes. ad 

Auto avocando conocimiento
05001310502220190001001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUZ EVERLY
MOSQUERA RIVAS

PROTECCION SAOrdinario 28/06/2023
Auto reconoce personería

05001310502220190074301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GLORIA ELENA
RINCON CANO
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 28/06/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Veintisiete
Laboral del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220200019101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ANA CRISTINA
MUNERA ESTRADA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 28/06/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Veintidós Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220210000301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
DOLORES FARIDE
QUEVEDO POVEDA
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IVAN DE JESUS
MORALES ALVAREZ

Ordinario 28/06/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de la parte demandante frente a la
decisión proferida por el Juzgado Civil del Circuito
de Caldas. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05129310300120190005502 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CLAUDIA PATRICIA
PEREZ SALAZAR

PROTECCION SAOrdinario 28/06/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05266310500120210025501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

SERGIO ORLANDO DE
JESUS MARTINEZ

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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